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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

31742 SOCIEDAD REGIONAL DE RECAUDACIÓN DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración, en reunión celebrada el día 3 de
octubre  de  2011,  se  convoca  a  los  Sres.  accionistas  a  la  Junta  General
Extraordinaria  que  tendrá  lugar  en  el  domicilio  social  de  la  sociedad,  calle
Hermanos Menéndez Pidal, n.º 7-9, de Oviedo (sala de reuniones de la 1.ª planta),
el  próximo  día  14  de  noviembre  de  2011,  a  las  doce  horas,  en  primera
convocatoria,y en el  mismo lugar y hora, el  día siguiente, si  hubiera lugar,  en
segunda convocatoria,  con el  siguiente

Orden del día

Primero.- Reducción del número de miembros del Consejo de Administración
de la Sociedad Regional de Recaudación del Principado de Asturias, S.A.

Segundo.- Cese, nombramiento y, en su caso, renovación de los miembros del
Consejo de Administración de la sociedad.

Tercero.- Otorgamiento de facultades para protocolizar los acuerdos adoptados
e inscribirlos en el Registro Mercantil.

Cuarto.- Análisis de la situación patrimonial de la sociedad y establecimiento de
las líneas estratégicas futuras.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Lectura, y en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta General de accionistas los titulares de una o más
acciones inscritas en el libro de socios con cinco días de antelación a aquel en que
haya de celebrarse la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 197 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, aprobado Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
julio, desde la publicación de esta convocatoria hasta el séptimo día anterior al
previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar de los
Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las
preguntas que estimen pertinentes.

Oviedo, 3 de octubre de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración,
Ramón García-Vela Canga.
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